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Afio mil novec.lentos sesenta y dps, nueve millones de pesetas 
Año mil novecientos sesenta y tres, dieciocho millones cin

cuenta y ocho mil cuatrocientas siete pesetas con sesenta y cua
tro céntimos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

•• .M1n1stro ac Ubres PÚOl1caa 
JORGZ VIOON SUEaOlllAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1259/ 1962, de 1 de junio, por el que se auto
riza la contratación mediante concurso de una obra 
de carreteras en la provincia de Barcelona. 

Examinado el expe,diente de contratación por el sistema de 
concurso de las obras dE' «Mejora de las condiciones del firme 
mediante el saneamiento de la calzada, formación de la sub-base, 
refuerzo del firme y establecimiento de una capa de aglomera
do asfáltico. Carretera del límite municipal de Barcelona a la 
de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, ki:ómetros ocho con ocho
cientos setenta y seis metros al quince con cuarenta metros». 
de la provincia de Barcelona; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministrasen su 
reunión del día veinticinco de ,mayo de mil novecientos sesenta 
Y 'dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Por eXigir garantías y condiciones espe
ciales por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se auto
riza la contratación por el sistema de concurso de las obras de 
«Mejora de las condiciones del firme mediante el saneamiento 
de la calzada, formación de la sub-base, refuerzo del firme y esta
blecÍ\lliento de una capa de aglomerado asfáltico. Carretera del 
lí11lite municipal de Barcelona a la de Barcelona a Santa Cruz 
de Calafell, kilómetros ocho con ochocientos' setenta y seis me
tros I¡ll ' quince con cuarenta metros), provincia de Barcelona. 

Artículo segunfio.-Se aprueba el gasto de treinta y siete mi
llones ochocientas noventa y un mil setecientas sesenta ' y siete 
peseta:. con treinta .y dos céntimos, a que asciende el presupues- ' 
to de las obras antedichas, Imputable al crédito de la Sección 
décimoseptima, número trescientos , veintitrés-seiscientos once. 
coeficiente «A», del vi;ente Presupuesto de gastos generales del 
Estado, el cual se distribuirá en las Siguientes anualidades: 

Año mil novecientos sesenta y dos, nueve mmones de pesetas, 
Año mil novecientos sesenta y tres, dieciocho millones de pe

setas. 
Año mil novecientos sesenta y cuatro, diez millones ochocien

tas noventa y un mil setecientas sesentá y siete pesetas con 
treinta y dos c6ntimos. 

Asi lo dislXmgO por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 M1nistro de Obras P\\bl1cas. 
JOHOA" VIOON SUCRODIAZ 

DECRETO 1260/1962, de 1 de 1unto, por el que se auto
riza la contratación mediante concurso de dos obras 

' de carreteras en las pr,ovincias de Alicante y Gerona. 

Examinado el expediente de contratacion por el sistema de 
concurso de dos obras pertenecientes a las J¡;fatura5 de Obras 
PúbUcas de Alicante y Gerona, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del 'Consejo de Ministros 
en su reunión del d1a , veinticinco de mayo de' mil novecientos 
sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Por exigir garantías y condiciones espe
ciales por parte de los contratistas que han de ejecutarlas, se 
autoriza la contratación por el sistema de concurso de las si
guientes obras: 

Alicante: · Acondicionami~nto entre 103 puntos kilométricos 
ciento . cuarmta y des con novecizntos mztros al ciento cuarenta 
y tres contrescimtos mztros de la carretera n9.cional trescientos 
treinta y , dos, de Alme~a a ValenCia por Cartagena y Gata 

(barranco y túnel del Mascarat) . Nueve millones quinienta¡; 
cuarenta y seis mil seiscientas noventa y cinco p2setas con 

. cuarEnta c¿ntimos. ,: 
Gerona: Vari9.nte entre los puntos kilom¿tricos veintidós al 

veinticuatro de la carretera comarcal , doscientos cincuenta, de 
Gerona a San Felíu de Guixols. Trece millones quinientas cua
tro mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas con veintiocho 
céntimos. 

Articulo segundo.-5e aprueba el gasto de veintitrés millone* 
cincuenta y un mil ciento cincuenta y ocho pesztas con sesenta 
y ocho céntimos a que ascj¡;nden los presupuestos de las obraS 
antedichas, Imputables al crédito de la Sección décimoseptima; 
número trescientos veintitrés-seiscientos once, coeficiente «A», 
del vigente Presupuesto de gastos generales del Estado, el cual 
se distribuirá en las sigui~ntes anualidades: :.' 

Afio mil novecientos sesenta y dos: Cinco millones de pe-, 
setas. 

~fio mil novecientos sesenta y tres: Trece millones de pe
setas. 

Afio mil novecientos sesenta y cuatro: Cinco millones cin
cuenta y un mil ciento cincuenta y ocho pesetas con 
sesenta y ocho c¿ntimos. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid '& 
uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

ea MInIstro de Obras PÚOllcAa. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 1261/1962, de 1 de junio, por el que se dispo
ne la ejecución de las obras de «Reparación de averías 
en las murallas de Cádiz, tramo G, trozos 12 y 13». 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación directa, 
al amparo del apartado 'cuarto del artículo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Haden:lª 
Pública, las obraS de «Reparación de averías en las murallas de 
Cádiz. tramo G, trozos 12 y 13», en cuya tramitaci(m se han 
cumplido los 'requisitos exigidos por la legislación Vigente; a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-5e reconoce la urgencia de realizar la.i; 
obras de «ReparaCión de averías en las murallas de Cádii; 
tramo G, trozos 12 y 13», que no permite dar lugar a -los 
trámites de subasta o concurso, por lo que se autoriza al Mi
nistro de Obras Públicas para proceder a su contratación ' di
recta, con arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Ordeil 
de la Dirección General de Puertos y Señales Mar1timas de 
fecha quince de febrero de mil novecientos sesenta y dos; al 
pliego ele condiciones particulares y económicas establecido a 
estos efectos y a las normas de la Orden ministerial de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que regula las 
contrataciones directas. ;, 

Articulo segundo.oC-El presupuesto de ejeCUCión por contrata. 
de las obras que se autorizan, que asciende a la cantidad de 
setecientas cuarenta y tres mil ciento ochenta pesetas con cua:; 
renta y nueve céntimos, será imputado a la aplicación número 
trescientos veinticinco-seiscientos trece, grupo b), de la Sección 
diecisiete del vigente Presupuesto de Gastos del Estado. ' 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El MlnlQtro de Obras Públlcaa, 
JOROE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1262/1962, de 1 de 1unto, por el que se auto
riza la ejeCUción mediante subasta públtca de las obras 
de «Dragado del acceso al puerto y dársena del anté~ 
puerto», en el puerto de Málaga, 

Examinado el expediente incoado por el MInisterio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de subasta pÚblica las 
obras de uDragado del acceso al puerto y dársena del antepuer':' 


